
          JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 

                         CIENAGA-MAGDALENA 

RADICACION 47183105001-2016-00215-00 

PROCESO. EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE PORVENIR SA.  
DEMANDADO: MUNICIPIO PUEBLOVIEJO MAGDALENA. 
SECRETARIA. Al despacho del señor juez el proceso ejecutivo con la sustitución de poder 
de la parte demandante y solicitud de medida cautelar. Ciénaga, Mayo 08 de 2024  
                                                                                                 LUIS BERMUDEZ SIRTORI  

                                                                                                                   SECRETARIO.  
   
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA. Mayo diez (10) de 
dos mil veinticuatro (2024). 
 
Teniendo en cuenta que la sustitución de poder presentada, de acuerdo con el archivo 
24SustitucionPoderPorvenir del expediente digital, fue remitida desde la dirección de correo 
electrónico jarid777@hotmail.com correspondiente al apoderado principal de la 
demandante, se aceptará dicha sustitución. 
 
En relación con las medidas cautelares solicitadas se accederá a las mismas por ser 
procedente, sin embargo, no se aplicará la excepción a inembargabilidad solicitada pues 
en el caso bajo examen no se ha agotado la opción de afectar bienes del demandado que 
no tengan ese carácter. 
 
Así las cosas, el juzgado RESUELVE: 
 
PRIMERO: Téngase a la Dra., Yulianis Marcela Mendoza Mindiola con CC 
No.1.122.414.776 y TP No.353.867 del CSJ, como apoderada sustituta de Provenir SA. 
 
SEGUNDO: Decretase el embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegue a tener el 
MUNICIPIO DE PUEBLOVIEJO en cuenta corriente o cualquier concepto, en los bancos: 
Bogotá, Bancolombia, BBVA, Davivienda SA, Agrario de Colombia SA y Av Villas, en 
cuantía hasta la suma de $89.445.475.00 M.l. No procede el embargo con respecto a los 
recursos del sistema general de participación, sistema general de regalías y otros que tenga 
el carácter de inembargables. Oficiese. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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